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Importancia de la aplicación de normas y estándares 

the functioning of library operations. 
The adequate provision and disposi-
tion of resources, services and infras-
tructure, makes it possible to easily 
satisfy the demands and information 
needs of actual and potential users. 
According to Merlo Vega (2000), in 
this case, quantitative measures are 
essential to be able to determine a 
greater and lesser performance of the 
applicability of the norms and stan-
dards, which govern libraries, which 
promotes efficiency and coherence 
in all aspects of their functioning and 

management.

La aplicación de normas y estánda-
res nacionales e internacionales para 
las bibliotecas, normaliza procesos y 
funciones, aumentando considera-
blemente la gestión de la calidad. A 
través de las regulaciones diseñadas 
por organismos como ISO (Organiza-
ción Internacional de la Normaliza-
ción), IFLA (Federación Internacional 
de Asociaciones de Bibliotecarios y 
Bibliotecas), A LA (Asociación de Bi-
bliotecas de los Estados Unidos) y 
LC (Biblioteca del Congreso de los 
Estados Unidos); se establecen los 
lineamientos específicos que las bi-
bliotecas deben adoptar para cum-
plir con los objetivos misionales de 
la biblioteca. Para los profesionales 
de la información; es fundamental 
conocer, implementar y aplicar nor-
mas y estándares, que brinden mayor 

The application of national and in-
ternational norms and standards for 
libraries normalizes processes and 
functions, considerably increasing 
quality management. Through regula-
tions designed by organizations such 
as ISO (International Organization for 
Standardization) , IFLA (Internatio-
nal Federation of Library Associations 
and Institutions), ALA (American Li-
brary Association) and LC (Library of 
Congress); Specific guidelines are es-
tablished that libraries must adopt 
to meet the library’s mission objecti-
ves. For information professionals, it 
is essential to know, implement and 
apply norms and standards, which 
provide greater flexibility; in order to 
guarantee and ensure excellence in 
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Palabras clave: Normas y estándares 
bibliotecarios, gestión de la calidad, 
indicadores de calidad, servicios bi-
bliotecarios, recursos bibliotecarios, 

unidades de información.

Key words: Library norms and stan-
dards, quality management, quality 
indicators, library services, library re-

sources, information units.

Abstract:

flexibilidad; con el fin de garantizar 
y asegurar la excelencia en el fun-
cionamiento de las operaciones bi-
bliotecarias. La adecuada provisión 
y disposición de recursos, servicios 
e infraestructura, permite satisfacer 
fácilmente las demandas y necesida-
des de información de los usuarios 
reales y potenciales. Según Merlo 
Vega (2000), en este caso las medi-
das cuantitativas son fundamentales 
para poder determinar un mayor y 
menor desempeño de la aplicabilidad 
de las normas y estándares, que ri-
gen las bibliotecas, lo que promue-
ve la eficiencia y coherencia en todos 
los aspectos de su funcionamiento y 

gestión.
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A través de la bibliografía consulta-
da, se pueden evidenciar las normas 
internacionales más relevantes que 
han sido creadas para la gestión y el 
funcionamiento de las bibliotecas. 
Mediante su adaptación, se precisa 
analizar y entender la importancia, 
los beneficios y las ventajas que sus-
cita su aplicación. La normalización 
es un proceso fundamental, configu-
rable a todas las entidades, y deriva 
de sistematizar funciones y procesos 
con el objeto de impactar de mane-
ra positiva, para aumentar el rendi-
miento y la eficacia en la prestación 
y elaboración de nuevos recursos, 
servicios y productos. (Nieves, 2019; 

Guerra & Orozco, 2020).

Desde que las bibliotecas empezaron 
a constituirse a nivel local, departa-
mental y nacional; han presentado 
trabas y apuros en la función de su 
ejercicio, debido a la inexistencia de 
normas y herramientas básicas; lo 
que ha provocado dificultades en la 

Para la investigación, se llevó a cabo una revisión de la literatura existente, 
sobre normas y estándares en la gestión de calidad de recursos y servicios 
bibliotecarios; con el fin de analizar la  importancia de su aplicación, en las 
unidades de información. La revisión se basó en fuentes consultadas en el 
sistema de bibliotecas del SENA (Servicio Nacional de Aprendizaje) y en el 
Centro de Recursos para la Investigación y el Aprendizaje (CRAI) de la Uni-
versidad del Quindío, así como otras bases de texto completo: suscritas y de 

acceso abierto. A Continuación se detalla la metodología utilizada:

Inducción   

Metodología    

gestión y la prestación de sus servi-
cios.  A su vez, el impacto y la visibi-
lidad disminuye; ocasionando que los 
usuarios, la encuentren como un lu-
gar desprovisto de sentido y tiendan 
a desplazarse a otros entornos y re-
cursos no convencionales poco con-
fiables, para satisfacer las necesida-
des de información que manifiestan.
De esta manera, múltiples organis-
mos especializados en la normaliza-
ción y la gestión de la calidad; como 
ISO, IFLA, ALA y LC; junto a otras en-
tidades de carácter gubernamental 
como el Ministerio de Cultura y la Bi-
blioteca Nacional de Colombia; esta-
blecen en la ley 1379 de 2010 (Ley de 
Bibliotecas Públicas) las exigencias 
que deben apropiar las bibliotecas, 
en correspondencia a los servicios, 
las jornadas, el alcance, los fondos y 
las colecciones, la distribución y di-
fusión de los materiales bibliográfi-
cos, y todo lo concerniente a recur-
sos físicos, tecnológicos, económicos 
y humanos, que son necesarios inte-
grar para la adecuada labor y actua-
ción que deben desempeñar las bi-

bliotecas en Colombia.
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1. Selección de 
fuentes

2. Estrategia de 
búsqueda

3. Criterios de 
selección

 4. Proceso de 
selección y ex-

tracción

5. Análisis y sín-
tesis

6. Consideracio-
nes éticas

7. Limitaciones

Se seleccionaron fuentes de infor-
mación provenientes del Sistema de 
bibliotecas del SENA y del CRAI de la 
universidad del Quindío, se prioriza-
ron los documentos con información 
concerniente a las normas y están-
dares para bibliotecas. Además, se 
consultaron documentos y artículos 
relacionados con el tema en otras 
bases de datos de texto completo, 
como: Digitalia, Ebsco, Icontec, Pro-

quest, Dialnet, Scielo y Redalyc.

La investigación fue realizada por dos 
aprendices del programa Tecnólogo 
en Gestión Bibliotecaria, que consul-
taron las fuentes de información de 
manera independiente y extrajeron 
los recursos de información, creando 

registros bajo el formato APA 7 ed.

Se realizó un análisis crítico sobre los 
documentos seleccionados, en don-
de se pudo evidenciar la importancia 
y la necesidad de aplicar normas y 
estándares para la normalización de 

las bibliotecas.

Se atribuyó el reconocimiento cientí-
fico e intelectual de cada unos de los 
autores, respetando los derechos de 
autor, y citando bajo el formato APA 

7ed.

Se consideran las limitaciones que 
puede representar la investigación, 
debido a la escasa literatura sobre el 

tema.

Se diseñó una estrategia de búsque-
da, con términos y palabras clave, 
“normas y estándares bibliotecarios”, 
“gestión de calidad en las bibliotecas”, 
“recursos bibliotecarios” y “servicios 
bibliotecarios”, se elaboraron ecua-
ciones de búsqueda, haciendo uso de 
los operadores booleanos (AND, OR y 
NOT), para refinar y delimitar la can-

tidad de registros obtenidos.

Para la selección de información, se 
tuvieron en cuenta criterios de ca-
lidad, contenido y forma (artículos 
científicos y académicos e informes) 
relacionados con la gestión de la ca-

lidad en las bibliotecas.
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Normas internacionales aplicables 
a las bibliotecas.

•	 ISO         2789:  2022, Información y 
documentación - Estadísticas in-

ternacionales de bibliotecas.
•	 ISO 11620: 2023, Información y 

documentación - Indicadores de 
rendimiento en bibliotecas.

•	 ISO/TR 28118: 2009, Información y 
documentación - Indicadores de 
rendimiento para bibliotecas na-

cionales.
•	 ISO 16439: 2014, Información y do-

cumentación – Métodos y proce-
dimientos para evaluar el impacto 

de las bibliotecas.
•	 ISO 11219: 2012, Información y do-

cumentación – Condiciones cuali-
tativas y estadísticas básicas para 
la construcción de bibliotecas – 

Espacio, la función y el diseño.
•	 ISO 18626: 2021, Información y do-

cumentación – Las operaciones 
de préstamo entre bibliotecas.

•	 ISO 10160: 2015, Información y do-
cumentación – Interconexión de 
sistemas abiertos – Definición del 
servicio de solicitud de préstamo 

Las normas internacionales creadas para bibliotecas, presentan los últimos 
hallazgos e innovaciones en la gestión documental, de la mano de las tecno-
logías de la información y las comunicaciones; con el fin de orientar procesos 
de formación e investigación; que transforman el entorno y las condiciones 
culturales, sociales y económicas de los individuos de una comunidad (Gue-

rra & Orozco, 2020).

Fundamento teórico     

interbibliotecario.
•	 ISO 10161: 2014, Información y do-

cumentación – Interconexión de 
sistemas abiertos – Especifica-
ción del protocolo de solicitud de 

préstamo interbibliotecario.
•	 ISO 30300: 2020, Información y 

documentación – Conceptos cla-
ve y vocabulario.

•	 ISO 30301: 2019, Información y do-
cumentación – Sistemas de ges-
tión para los documentos - Requi-

sitos.
•	 ISO 15489:2016, Información y do-

cumentación – Gestión de docu-
mentos, Parte 1 General.

•	 ISO        9001:     2015, Sistemas de 
gestión de calidad - Requisitos.

•	 ISO 11799: 2015, Información y do-
cumentación – Conservación de 
documentos para los materiales 

de archivo y de bibliotecas.
•	 Tomando de: (Nieves, 2019; Gue-

rra & Orozco, 2020; E-collection - 
Icontec, 2023).
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Las normas revisadas integran indi-
cadores que maniobran de forma in-
dividual, y centran su aplicación en 
diferentes aspectos relacionados con 
la gestión y el rendimiento. Las legis-
laciones varían en función de la ad-
ministración, el país, la región y del 
tipo de biblioteca; y pueden ser de 
corte local, nacional o internacional 

(IFLA/UNESCO, 2001).

Para Nieves (2019), existen coinci-
dencias y repeticiones en algunas 
normas ISO; y hace especial énfasis 
en organizaciones como la IFLA y la 
ALA, que   establecen directrices y 
políticas propias, que son indispen-
sables para que los bibliotecarios y 
profesionales en la información de 
todo el mundo, se comprometan con 
el ejercicio que deben desarrollar las 
unidades de información.  La flexibi-
lidad de las normas y los estánda-
res aplicados a las bibliotecas, son 
la base sustancial, para garantizar la 
calidad y el crecimiento exponencial 
de las actividades y los ejercicios que 

efectúan.

A través de un estudio realizado por 
Nieves (2019), se pretenden identifi-
car los documentos normativos ela-

Figura N.° 1 Proporción de encuesta-
dos puestos de trabajo/años de ex-

periencia

De los 150 encuestados, el (60%) 
ocupa cargos directivos, con una ex-
periencia mínima de 5 años. El (25%) 
corresponde a los especialistas en 
procesos técnicos y el (15%) a los es-
pecialistas en la prestación de servi-
cios. Para especialistas en procesos 
técnicos y especializados en presta-
ción de servicios, la experiencia es 
equivalente a un máximo de 10 años.

Tomado de: Nieves, Y. (2019) Identifi-
cación de normas y directrices para 
bibliotecas: las unidades de informa-

ción. pág, 95.

En la gráfica se evidencia el perfil 
profesional de los encuestados, el 
cargo que desempeñan dentro de la 
unidad de información y los años de 

experiencia por puesto de trabajo.

Merlo Vega (2000), afirma lo si-
guiente:	
Los indicadores son indispensa-
bles para evaluar el rendimiento 
de la biblioteca y, por tanto, para 
establecer planes de mejora. Por 
lo general, los indicadores pro-
ceden de medidas cuantitativas, 
que ayudan a establecer los ele-
mentos que indican la efectivi-
dad de la biblioteca (pág. 118). 

Discuión 

borados por la ISO, para el desarrollo 
de las funciones y los procesos bi-
bliotecarios. Además, de conocer la 
opinión de los profesionales en cien-
cias de la información; sobre la im-
portancia, beneficios, ventajas y des-
ventajas de aplicar o no, normas y 
estándares para la gestión de calidad 
de los recursos y servicios ofertados.
De las 250 encuestas online registra-
das, el gráfico corresponde a 150; el 
(60%), que dieron respuesta oportu-
na sobre los 5 criterios que deben ser 
tenidos en cuenta por las unidades 
de información, al momento de apli-
car las normas: necesidad, aplica-
ción, tipos, parámetros y evaluación.
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Figura N.° 2 Proporción de tipos de 
organizaciones de información

El (30%) de los encuestados, seña-
ló  laborar en bibliotecas especializa-
das, (32%) en centros de información 
y (26%) en bibliotecas universitarias; 
en menor media se obtiene un por-
centaje del (4%) para bibliotecas es-
colares, (4%) para bibliotecas públi-

cas y (4%) para archivos.

Tomado de: Nieves, Y. (2019) Identifi-
cación de normas y directrices para 
bibliotecas: las unidades de informa-

ción. pág, 96.
La gráfica muestra la distribución y 

el porcentaje de los encuestados por 
tipo de labor y unidad de información 
en la que laboran. La mayor parte 
desarrolla sus labores en bibliotecas 
especializadas, centros de informa-
ción y bibliotecas universitarias; en 
menor proporción, en otras unidades 
de información con características 

similares.

Figura N.° 3 Proporción necesidad de 
aplicar normas/aplicación de nor-

mas.

El (80%) de los encuestados con-
testó de manera positiva, al indicar 
la importancia y la creciente necesi-
dad de aplicar normas, estándares y 
directrices para la adecuada gestión 
de las unidades de información; y el 
(53%) mencionó aplicar o haber apli-
cado algún tipo de norma o estándar. 
Sin embargo, en unidades de infor-
mación como archivos, bibliotecas 
escolares y unidades de información 
con dimensiones inferiores, no se ex-
presó de manera latente, la necesi-
dad de aplicar o implementar dichos 

documentos normativos.
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Tomado de: Nieves, Y. (2019) Identifi-
cación de normas y directrices para 
bibliotecas: las unidades de informa-

ción. pág, 96.

El análisis realizado permitió eviden-
ciar la importancia que tiene para las 
unidades de información como bi-
bliotecas especializadas, universita-
rias y centros de información, aplicar 
normativas para la normalización. Sin 
embargo, la proporción de los resul-
tados disminuyeron al indagar sobre 

la real aplicación de las normas.

Figura N.° 4 Proporción de tipo de 
normas aplicadas

Mediante la aplicación del coeficien-
te de correlación, se obtuvo un resul-
tado de 0.99928777919781 que indica 
una correlación positiva muy fuerte.

Tomado de: Nieves, Y. (2019) Identifi-
cación de normas y directrices para 
bibliotecas: las unidades de informa-

ción. pág, 97.

El (53%) de las unidades de informa-
ción, que mencionaron haber aplica-
do normas y directrices, (70%) decla-
ró haber aplicado normas ISO; (59%) 
normas gubernamentales o creadas 
por la institución; (30 %) afirmaron 
haber adoptado las directrices y las 
políticas definidas por la IFLA y la 
ALA. Lo que permitió evidenciar la 
creciente necesidad e importancia, 
de adoptar e implantar normas para 
la regulación de procesos y funcio-
nes, que buscan incrementar la ges-
tión de la calidad en las unidades de 

información.
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Figura N.° 5 Proporción de normas 
aplicadas, por tipo de unidad de in-

formación

El (100%) de las de las unidades de 
información en donde laboran los 
encuestados, señalaron haber apli-
cado al menos algún tipo de norma 

o estándar. Las bibliotecas públi-
cas, universitarias, especializadas y 
los centros de formación, afirmaron 
haber usado tres tipos de normas o 
estándares para la normalización de 
los procesos. Mientras que en archi-
vos y bibliotecas escolares afirmaron 

haber utilizado hasta dos.  

Tomado de: Nieves, Y. (2019) Identifi-
cación de normas y directrices para 
bibliotecas: las unidades de informa-

ción. pág, 98.

Los encuestados que laboran en las 
diferentes unidades de información, 
apuntaron el uso y aplicación de nor-
mas ISO, normas gubernamentales y 

de la institución.

Figura N.° 6 Proporción de los pará-
metros a tener en cuenta en las nor-
mas de calidad para las unidades de 

información

(96%) necesidades de información; 
(87%) habilidades de los usuarios; 
(85%) transparencia en la informa-
ción; (74%) interconectividad; (66%) 

privacidad y protección de datos; 
(64%) acceso abierto a la informa-
ción; (58%) tecnologías y (57%) edu-

cación en línea.

Tomado de: Nieves, Y. (2019) Identifi-
cación de normas y directrices para 
bibliotecas: las unidades de informa-

ción. pág, 98.
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La gran mayoría de encuestados, afir-
maron estar de acuerdo, con relación 
a los porcentajes definidos para cada 
uno de los parámetros; y hacen es-
pecial énfasis, en  la importancia de 
aplicar temas de bibliotecología a las 

normas, para la estandarización. 

Conclusiones  
•	 El profesional en ciencias de la in-

formación,  debe conocer y hacer 
uso de las normativas vigentes al 
campo de estudio, como estra-
tegia para mejorar el rendimiento 
y los aspectos relacionados con 
los recursos (físicos, tecnológi-
cos, económicos y humanos), los 
servicios (básicos y complemen-
tarios que generan valor agregado 
para la unidad de información) y 
la infraestructura (locaciones, zo-
nas para el esparcimiento, distri-
bución de los espacios, etc.) para 
hacer de la biblioteca, un lugar 
oportuno, pertinente y plural que 
promueva el desarrollo social y 
cultural de los individuos de una 

comunidad.
•	 Se enfatiza la constante revisión 

de las normas, para mantener la 
actualidad en los indicadores y 
parámetros  incorporados, para la 
gestión y la regulación de los pro-
cesos. El campo de las ciencias de 
la información, se encuentran en 
continuo movimiento y evolución; 
lo que implica mejoras, correccio-
nes  y actualizaciones para hacer 
frente a los retos que suponen las 
tecnologías de la información y las 
cambiantes necesidades de infor-

mación de los usuarios. 
•	 Finalmente, se fomenta la parti-

cipación de los profesionales en 

ciencias de la información, para 
proponer y establecer indicadores 
y parámetros en las normas, que 
precisen temas de bibliotecología; 
con el objeto de medir y evaluar 
de manera cuantitativa y cualitati-
va los efectos y el impacto de los 
procesos y funciones que se uni-
forman, para favorecer el logro de 
las unidades de información en la 

sociedad.
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